
INFORME N.º 005 JUA/IESTP”M”2023 

A : Mg. Elsa Luisa Aquino Castro 

ASUNTO : Informe de atención sobre requerimiento de horarios de 

Dra. Betty Esther Bueno Bullón Secretaria Académica. 

REFERENCIA  : INFORME N.º 041-2023-S.A.-IESTP”M”. 

FECHA : Marco, 13 de abril del 2023. 
 

Por el presente documento, tengo a bien informar lo siguiente, que a 

continuación lo detallo: 

1º. Con fecha 12 de abril del 2023, mediante MEMORANDUM N.º 005-JUA-

2023- IESTP”M”, se deriva a Secretaria Académica, los Horarios 

semestrales de los programas de Estudio de Diseño de Modas, 

Enfermería Técnica, Industrias Alimentarias, Producción Agropecuaria y 

algunos docentes de Empleabilidad que cumplieron con presentar en 

forma física hasta las 14:00 horas del 12/04/2023, la cual no ha sido 

recibida por la Dra. Betty Bueno Bullón, indicando que la entrega debe ser 

por mesa de partes, por lo que solicito, que mediante su despacho le sea 

derivado estos documentos. 

2º. Habiendo esperado la presentación de los horarios hasta las 14:00 horas 

del 12/04/2023, después de haber realizado las correcciones 

encomendadas, cumplieron con presentar los horarios en forma física; 

• Diseño de Modas. Horarios semestrales (I, III y V), docentes; Margarita 

Tiza, María Suarez, Marjouri Huayta, Ruiz Hinojosa,  

• Enfermería Técnica: Horarios semestrales (I, III y V), docentes; Carmen 

Crisóstomo, Teodolinda Orihuela, Angelica Mantari, Elcy Castro. 

• Industrias Alimentarias: Horarios semestrales (I, III y V), docentes: 

Greys Puente, Betty Bueno, Elida Huamán, Ela Olivera y de la docente 

por contratar. 

• Producción Agropecuaria: Horarios semestrales (I, III y V), docentes: 

Alex Contreras, Esteban Osorio, Ángel Villarruel, Eulogio Cuadros, y 

Raul Torres. 



• Empleabilidad: de los docentes; Máximo Ñahui, Pedro Verastegui, y 

Paola Vélez. 

No presento los horarios del programa de estudios de Arquitectura de 

Plataformas y Servicios de Tecnologías de la Información, Lic. Abraham 

Mantari Pérez, cumplida y ya ampliada el proceso que, según la 

calendarización aprobada, culminaba el día 05 de abril del 2023.  

Según informe de Secretaria de Dirección, los documentos internos deben ser 

derivados directamente, así como memorándums, proveídos y otros, lo cual 

seguro no es de conocimiento de Secretaria Académica, motivo por el cual, la 

responsable exige este proceso. 

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atte. 

 

 

Los horarios en mención se encuentran en mesa de partes. 

 

 

 

 

 


